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»W1S6ÎA »» CSBBQBA
Artloulo l." Lt» 187«» obligarán an U FonlnsulR, iela« 

SaUsioa y Cauarias, à los voie te tifas ds sa promulgación, 
si on ellas ao es disp asiese otra cosa. Se entiende he csa le 
ïrqmnlgaeiôn el día en ^ne termina la inserción de la lay 
•^ Ia QacítA a^eiai.

Art. S.® Là ignorancia de las leye», no exone a de an 
sampiimiento.

Art. 8.® Las leyes no tenir in electo retroactivo, ei no 
itspnaLsren lo contrario. [Cádiga aivil viginia)

El Seal decreto de 4 de Raoro de 1833 y la Seal orden 
la 8 de Agosto de 1091, disponen no so otorgne por las cot- 
poraoionoa provinciales ni municipales ningún documente 
si escritura sin q^ae las rematantes presenten los recibos 
de haber satiaíacko los derechos da inserción de los anun- 
•loi da subastas en la Cfuccín de Madrid y Bolitib Oticial.

SUSCBIPCÍÓS PAETICOLAK

En Odanosa P»>«^-
Gn mes 
Trimestre., , . . - 8
Sais meses® 
Un aSo., . , . . > »

■ Las Leyes, órdenee y anancios quit ee manden pub-jri

Fnsax ou Odanosa PeM»*;
Vu ...* „
Trimesti-o"
Sais mosûv.. . « • - » ^ °®
Unafto*®

Ífiintro «tefío, SS fingimos da peieta, 
Se publie» todos Ina dUe, eioepto los domingoe.

IMPORTANTE.—1 nine dis tamen te qua los Bros. Alcaldes /Jeefeí^tS ™an este ‘•BOLETIN. Íispondrin qua so hje 
' un eiemplar en el sitie do costumbre, donde permanecerá 

basta el recibo del número siguiente

en los Boisítues O/iciaíea se han de rGi.jitir al Jcío poliñeo 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los editores de 

1 los mencionados periódicos.
j (Ordenes de 2 de Abrí!, de 3 y 21 de Octubre do 1364). 
! Loe aeúores Secretarios cuidarán bajo su mas ertrsci a 
reapeneabílidad, de conservar loa EÚmeros de este Z'oííííb, 
coloocionados para su encuadernación, que deberá rétif- 
careo al final de cada afio.

ÁDVBRTaHCii. Conforme con la cenaición 4.“-.el plie
go que ha servido de base para la subasta, no se inecTlcrá 
aingun anuncio quesead instancia de parto eir. que abo
nen los interesados el importe do an publicación, á rssón 
de 25 céntimos por linea ó parte de ella,y la venta do su- 
moros sueltos i 88 cént imoa.

FmiWifel I ij
(Gaee/c del 28 J* Febrero) ;

SS, MM. el Rey y la Reina Re- i 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real

Familia, continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa-

DIRECCION GENERAL f
DE |

OBRAS PÚBLICAS

Número 695

En virtud de lo dispuesto por Beal 
orden de 21 de Enero último, y com- 
plidos todos los requisitos qoe previo 
ne el Seil decreto de 8 de Enero de 
1396, esta Direooión general ha señala
do el día 16 del próximo mes de Abril, 
á la una de la tarde, para la adjudica- 
oión en pública subasta de las obras del 
trozo primero de la carretera de Belal
cázar á la estación de Zújar, provincia 
de Córdoba, cuyo presupuesto de con
trata es de 107.494 pesetas y 19 cén
timos.

La subasta se celebrará en los téc- 
tsinos prevenidos por la laetruooión 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
drid, antj la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el loca] que 
ocupa el Ministerio de Fomento, ha- 
llándose de manifiesto, para oonooi- 
m ion to del público, el prasapneeto, oon- 
dicionea y planos correspond ientes, en 
dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposioionee en el 
Negooiado correspondiente del Minis
terio de Fomento, en las horas hábiles 
de oSoiaa, desde el dis de la fecha, 
hasta el 11 do Abril próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Fe&ln- 
enl», en los miemos días y horas.

Las proposioionei se presentarán en

pliegos cerrados, en papel sallado de la 
alase dúo Moi toa, arreglándose al ad- 
janto modelo, y la cantidad qae ha de 
oonsignarse praviamente como garan
tía para tornar parta en la sobaste sari 
de 6.400 pesetas en metálioo, ó ea efec
tos de la Deoda pública al tipo qoe les 
está asignado por las respectivas dis- 
posioioaes vigentes; debiendo aoompa- 
Rarse á oada pliego el doenmento qoe 
acredita haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins
tr o colón.

En el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el soto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Febrero de 1898.—-El
Direotor general, D. Arias de Miranda.

MODELO DE PROPOSICIÓN

D. N. N., vecino de. ...según cédu
la personal número.,., enterado del 
anuncio publicado con fecha 18 de Fe 
brero último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjndi- 
cación en pública subasta de las obras 
del trozo pcimero de la carretera de 
Belalcázar á la eataoiún'de Zújar, pro
vincia de Córdoba, se compromete á 
tornar á su cargo la ejeoooión de las 
mismas, con estricta sojeoíón á los ex
presados requisitos y oondioionee, por 
la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga,ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en qoe 
no se exprese daterminadameate Ia 
cantidad, en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por le qoe se comprometa 
el proponente á la ejeoooión da las 
obras, sel como toda aquella en que se 
añada alguna oláusala.)

(Fecha y firma dal proponente.)

CMdieiOMs particulares y económicas 
que, además de los faeultalivas co* 
rrespondieníes y de las fftnerales 
aprobadas por Real decreto de ÍÍ de 
Junio de i8S€\ han de reffir en la son

irala de las obras del trozo primero 
delà carrelera de Belalcázar ála es
tación de Zújar (Córdoba.)
1,“ El rematante quedará obligado 

á otorgar la correspondiente escritura 
ante el Notorio oficial en Madrid, den
tro del término da treinta días conta
dos desda la fecha de la aprobación del 
remate, y previo el pago de los dere
chos de inseroión del anuncio de la ? 
subasta cu la Caceta y Boletín Ofi
cial de la provincia donde radica la 
obra. )

2 .* Antea del otorgamiento de la 
f esoritnia deberá el rematante oonsig- ' 
- nar como fianza, en Madrid, en la Caja j 

general de Depósitos, en metálico ó ! 
: efectos do la Deuda pública, al tipo . 
S asignado por las disposiciones vigen- 
■ tes, el IO por 100 del importe del pro- : 
1 supuesto de contrata.
] 3.’ La fianza no será devuelta al 
tj contratista hasta qoe se apruebe la re- 
Ï cepoión y liquidación definitivas y so 

justifique el pago total de la oontribu- 
j oíóu de subsidio industrial, y do los da- 
í ños y perjuicios, si loe hubiere.
1 4,“ Sa dará principio ála ejeoooión 
f de las obres dentro del término do se

senta días, á oontar desdo la fecha de 
aprobación del remate, y deberán que
dar terminadas en el plazo de dos 
años.

6 .* Todos los gastos de replanteo y 
! de liqtideoión serán de ooenta del oon- 
! tratista.

6 .* Se acreditará menenalmente *1 
contratista el importe de las obras eje
cutadas oon arreglo á lo qoe resalte de. 
las oertificacSioneB expedidoa por el In
geniero, excepto en el caso á que Be re
fiere. la condición siguiente, y so abono 
se hará en metálico por le Administra- 
oión Edonótoioa de la provincia donde 
radican las obras, oon cargo el capítulo 
y artículo corroepondiente del presu
puesto vigente y á loe dé los presu- 
puestoa sneesivoa.

7 .* Eloontratiata podrá desarrollar 
loe trabajos en mayor escala qoe le ne

cesaria para ejeootar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten • 
drá derecho é qoe se le abone en un 
año económico mayor sama que la que 
corresponda á prorrata, teniendo en 
cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejeoaoióu, siendo la anualidad 
máxima para esta contrata de 53.747 
pesetas 10 céntimos, de la que se de
ducirá la parte correspondiente á la ba
ja qns se obtenga en la subasta. Por 
lo tanto, los derechos que el art. 38 del 
Pliego de condiciones geuerátes conce
de al contratista, no se aplicarán par
tiendo como bese de la fecha de las 
oartifioaoiones, sino de las épocas en 
que deban realizaree los pagos.

8? Una vez terminadas las obras. 
Be devolverá la fianza oon arreglo á lo 
dispuesto en el ert. 66 del Pliego de 
condiciones generales, reteniéndose el 
10 por 100 del importe de lo qne por 
partida aleada se baya inolnído en el 
art. 4.“ del Presupuesto para “Obras 
acoe8oriaS9 y de lo que detalladamente 
se fije en el art, 5.’ para “Conservoción 
y aoopio8„ durante los cuatro años bí- 
guientes á la reoepoiÓn definitive.

9 .* Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las oertifioa- 
cioues de las obras ejeontadas de la 
cifra total consignada en el presupues
to del Estado para obras por contrata, 
dejarán de aatiefseerse aquéllas para 
las subastas últimámeute hecha*, por 
orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año aconómi- 
00, sin derecho á devengar interésee de 
demora por esta causa.

10 .* En oumpHmíento de lo dis- 
pnesto en el art. 37 de la ley de presa- 
pueetoa de 1896 96, todos loe gastos de 
inipeooión y vigilancia qoe es ocasio
nen con motivo de las obras, serán de 
cuenta del oonttattata.

Ma4rid*18 dd Febrero de 1898.—El 
Director general, D. Arias de Miranda.
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GOBIERNO CIVIL DE La
PROVINCIA RE CÓRDOBA

Circular número 6iS
EL'ECCIOKES GENERALES DE DIPU

TADOS A CORTES
Como ampliaoión á ia oironlar publi* 

cada en el Boletín Oficial de la pro
vincia correspondiente ai día de hoy, 
convocando á eiecoiones generales de 
Diputados â Cortes, considero conve
niente recordar á los señares Alcaldes 
el cumplimiento exacto de lo que ss 
previene en el artíouío 46 de la Ley 
electors!, respecto á que, ocho días an
tes del señalado para la elección, enna- 
oien por medio de edictos, que se fija
rán en todos los pueblos de que conste 
cada sección, los locales en que hayan 
de conatitoirse Ias respeotivas seooio- 
oes electorales, comunicándoio á la 
vez á la Junta provincia!.

Tam ión tendrán presente que pera 
el acto del escrutinio general, y antes 
de las diez de la mañana dei día en que 
tenga lugar, pongan á dieposioión de 
los Presidentes de las respeetivas Jun
tas generales, la sala principal del 
Ayuntamiento ú otro local igual man te 
decoroso y nunca menos capaz que 
aquella, con objeto de que pueda tener 
complimiento exacto lo dispuesto en 
los artículos 64 y siguientes de la ex
presada Ley electoral.

Lo qae he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para general co
nocimiento.

Córdoba 1.“ de Marzo de 1898.
El Gobernador,

J. Becerra Armesto.

¿DïliIÏÏRÀCIjî, DE lUi
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 578
No habiendo cumplido los Ayunta

mientos 00tn prendidos en la siguiente 
relaoión, con lo preceptuado en los ar
ticulos 17 y 23 del reglamento de 10 
de Agosto de 1893, remitiendo á esta 
oficina certificados de los gastos con
signados en .10 presupuesto ordinario 
para el ejercicio corriente, sujetos Ó 
exceptuados del impuesto del 1 por 
100 y de los sueldos ó asignaciones de 
los empleados del Municipio, con ae- 
paraoión de los qus devengan el 5 per 
100 y los que tributan al 11 por 100, 
oon sujeoión á tos modelos aprobados 
y publicados, esta Administración ha 
acordado concederías un plazo máximo 
de die^ día», para que lo verifiquen, 
pasado el cual, propondrá ai señor De
legado de Hacienda el nombramiento 
da plantones que pasen à reoojerios, ó 
costa de los respeotives Alcaldes, Se- 
oretaríos ó Contadores en en caso.

Lo que se hace póbiieo por medio de 
este periódico oficial para oonooimien- 
to de los interesados.

Córdoba 24 de Febrero de 1898.~El 
Administrador, José Morales.

Ayuniamieníos
Blázquez.
Conquista.

Ministerio de Cultura 2024
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Fernán Núñez.
Fuente le Lanoha.
Graninela.
Hinojosa del Duque.
Falenoiana.
Pozoblanco.
Santaella, 
Sante Safemia.
Velenanete.
ValaeqniJlo.
Villa del Rio. ,
Villaharta. j
Villanueva del Rey. í
Iznájar. j

Coniln pmviiicial le Cieica
Número 594

Habiendo acordado le Comisión pro
vincial, en fanoiosee de Dipotaoión, 
proveer le plaza de Director de la Ban
de provincial de Músioa de la Geea de 
Benehoenoia, por medio de oposioión, 
ante el Tribunal que ee nombrará en 
an día; ha reenelto publicar el oportu
no aaunoio y Programa de ejaroicioe, 
en le Bigníente forms:

Le pieza de Director de la música 
Provincial, so halla dotada oon la can- 
tided de 1.500 pegatas, oonsiguedae en 
el presupuesto provincial.

Los aspirer tBa remitirán á la Secre
taria de la Diputación provincial, en 
término do treinta días, contados desde 
la inserción de este anonoio en el Bo 
teUn Oficial, sus solioitodea, á las que ! 
acompañarán como requisito indispen
sable, so partida de nacimiento para 
acreditar ser español, mayor de 23 años 
y menor de 40, certificado de hallarse 
exento de la responsabilidad de qniu- 
tae y otro de buena conducta.

Deberá acreditar oca el oportuno 
certificado de la Esonek Nacional de 
Músioa y Deoiamsoión, tener aproba
das las asignaturas de solfeo y harmo- 
Dia, oonsideràndose como mérito el 
que además de éstas, haya cursado y 
aprobado lae de contrapunto y fuga.

También sa considerará corno méri
to, acreditar por medio de la oportuna 
oartifioaoión, que el opositor ha sido 
Músioo Militar, conocer y haber toca
do, por Io menos dos años, alguno de 
los instrumentos que constituyen la 
Banda; habarla dirigido por un año ó 
más; en Capital de provincia ó pobla
ción que tenga más de 10.000 habitan
dus, y todo cuanto pueda referirse à 
dar realoe artlatioo á su personalidad y 
pueda tornar en consideración el Tri
bunal.

Las opoeioiones se efeotnarán en es
ta Capital, el día que se señale oportu
namente en el Boletín Oficial de la pro
vincia, y direotamente á los aspiran
tes, cuyo expedients haya sido aproba
do por el Tribunal,.

Todos loa dooumentos presantadoa 
por los aspirantes, les serán devueltos 
Una Vez terminados loa ejercicios, ex- 
ospto los que 86 refieran al agraciado, 
que quedarán unidos al expediente ge
neral de provisión de la plaza.

^^*^<^E<A.IVt.¿V^

Primer ejercicio.
Sacar à la suerte un instrumento

1cualquiera de los que puedan consti
tuir Banda, explicando la familia á que 
pertenece, la texitura del mismo, re
gistros de que consta, sonido particu
lar de cada registro, tono en que se 
escriben en Banda, clave en que se es
cribe en ¡a partitura y demás particu
laridades del mismo.

Segundo ejercicio.
Componer un paso doble con tema 

dado y modulaciones que indique el 
Tribunal.

Tercer ejercicio.
lostrumaotar para gran Banda, una 

melodía de piano que designará el Tri
bunal.

Cuarto ejercicio.
Arreglar una partitura para Banda, 

de otra partitura de orquesta.
Quinto ejercicio

Dirigir y corregir una partitura para 
Banda, á juicio del Tribunal.

Sexto ejercicio.
Enseñar á un alumno á presencia 

del Tribunal, uu ioslrumerto sacado á 
la suerte.

Lo que se publica para oooooimiento 
de loa que se consideren en condicio
nes para aspirar á la plaza de Director 
de la Banda provincial de música.

Cuenca 16 de Febrero de 1898.—El 
Vicepresidente, Manuel Escamilla.— 
De A. da la C. P., Isidro da Molina, Se
cretario.

t

Í

i

Í 
Í

1
t

4YUNTAMi£NT0S
CORDOBA

Núm. 586
Autorizado con esta facha D, Manuel 

García Bartolomé, arrendador del coto 
oonooido por “Tierua AltB„, para que 
durante el plazo de treinta días, oonta- 
<‘08 desde el de hoy, pueda depositar 
en los terrenos pertenecientes al mismo 
preparados de eitrignina, con objeto 
de exterminar loa animales dañinos 
que existen en dicho predio, se anun
cia al público para general conocimien
to, en observaucia à lo prescrito en la 
vigente ley de caza.

Córdoba 24 de Febrero de 1898.— 
José García Martínez.

BLAZQUEZ
Níim.6(K

Don Rafael Camacho Tocado, Alcalde consti
tucional del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión ordinaria del día 20 del mes ac
tual, el proyecto del presupuesto ordi
nario formado por la oomiaióu respec
tiva que ha de regir en el próximo año 
eoonómioo de 1898 á 99, previa censu
ra del señor Regidor Síndico, queda 
expuesto al público en eeta Secretaría 
municipal, por término de quince días, 
contados desde la fecha de este anun
cio, para oír las reolamaoiones que con
tra el mismo puedan preseatarse,

Blázquez 23 de Febrero de 1898.— 
Rafael Camacho.

VILLARALTO
Núm. 603

Don Manuel Valverde Peralvo, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que presentado al Ayun

tamiento, previa censura de! Regidor 
Sindico, el proyecto de presupuesto 
municipal de cata villa, ordinario de 
gastos é ingreaOB pera el próximo año 
eeooómico de 1898 à 99, se encuentra 
de manifiesto al público en la Secreta
ria del mismo, por el término de quin
ce días, contados desde el veinte y seis 
del actual, à los efectos de le vigente 
ley orgánica municipal.

También se encuentra de manifiesto 
en dioha oficina y por el mismo perio
do de quince días, el padrón industrial 
rectificado que ha de servir de base á 
la matricula de dicho término en el 
año económico de 1898 á 99, para que 
los contribuyentes puedan interponer 
las reolamaciones que consideren opor
tunas.

Dado en Villaralto á veinte y cinco 
de Febrero de mil oo.hooieatoa noventa 
y ocho. Manuel Valverde.—P. Ü.: El 
Secretario, Diego García.

1

Número 605
Hago saber: qee habiéndose termi

nado por la Junta de asociados el se
ñal amie a to do cuidadas correspondien- 
tae á cada vecino, base del reparto del 
déficit de consumos que resulta para 
oubrir el presupuesto dd año econó
mico actoal de 1897 á 98, así como las 
cuotas pertenecientes á cada individuo, 
ha acordado la misma que se exponga 
al público para la reotamacíóu de agra
vios, por término de ocho días, que em
pezarán á oontarse desde el primero de 
Marzo próximo. Y trascurrido este pla
zo no serán oidas las que se presenten 
por justas que sean.

Villaralto á 25 de Febrero de 1898. 
—Manuel Valverde.—P. 0,: El Secre
tario, Diego Garcia.

t
CARCABUEY

Núm. 604
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia, previa censura del se
ñor Regidor Síndico, el pioyeoto de j 
preaupoeslo municipal ordinario para 
el próximo ejercicio eoonómioo de 1898 
á 99, queda expuesto ai público en esta 
Secretaría Capitular, por espaoio de 
quinoe días, en cumplimiento de lo i 
dispuesto por el art. 146 de la vigente i 
ley municipal. 1

Carcabuey 24 de Febrero de 1898.— | 
Sixto Benítez. !

Fijadas por al Ayuntamiento de mi 
presidencia, previa oeueora del señor 
Regidor Sindico, las cuentas munici- 
palea de esta villa, perteneoientes al 
ejeroicio económico de 1896 á 97, que
dan al póblioo por quinos días, en la 
Secretaría Capitolsr, en cumplimiento 
y á los efectos del art. 161 de la vigen
te ley municipal.

Carcabuey 24 de Febrero de 1898.— 
Sixto Benitez.

MONTEMAYOR
Núm. 606

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons- 
titnoional de esta villa.
Hago Baber: que formado en borra-

dor por la Junta pericial el apéndice al 
amiHaramiento para el año económico 
próximo de 1898 á 99, que ha de servir 
de base á loa repartos de rústíoa y ur
bana del mismo, desde esta fecha que
da expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince dias, para que los contribuyen- 
tsa en él comprendidos puedan ezami- 
narlo y aducir las reolamaoiones que 
orean oportunas; advertidos que no se
rán atendidas las que formulen fuera 
de dicho plazo.

Y para que llegue á oonooimiento de 
este vecindario se publica el presente 
y otros de igual tenor, en Montemayor 
á 26 de Febrero fié 1898,—Salvador 
Carmona,

Nárnaro 610
Hago saber; que estando vacante 

una de 1aa dos plazas de médico titu
lar da esta villa, por renuncia del que 
la desempeñaba, dotada con el haber 
anuo de nueveoientas setenta y una pe
setas, con la obligación de visitar gra
tuitamente á doscientas familias po
bres, que le serán designadas por el 
Ayuntamiento, y debiendo proveerse 
en Doctores ó Lioeooiados en Medici
na y Cirugía, con sugeoión al regla
mento de 14 de Junio de 1891,86 anuo- 
oia al público por término de treinta 
días, contados desde la inserción de 
este edicto en el Boletín Opioial de 
la provincia, dorante cuyo plazo pue
den presentar sos solicitudes los que 
opten á ella, acompañadas de su títu
lo original ó testimonio del mismo ex
pedido por Notario, así corno cualquier 
otro documento que aoredite su apti
tud para el desempeño de dicha plaza; 
advirtiéndoles que no serán atendidas 
las que se presenten fuera de dicho 
plazo, y que durante el mismo pueden 
examinar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el expediente respecti
vo donde constan ¡as demás condicio
nes fijadas para la provisión de repeti
da plaza.

Montemayor 26 de Febrero de 1898, 
—Salvador Carmona.

ENCINAS REALES
Núm. 607

Don Antonio Eamírez Moreno, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber.' que aprobado por el 

Ayuntamiento, previa oensora del Sín
dico, el proyecto de presupuesto adi
cional que ha de tefundirse en el ordi
nario vigente, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal, durante 
quince diss, para que pueda ser exami
nado por los vecinos que lo deseen y 
presenten las reolamaoiones que esti
men pertinentes.

Lo que se anuncia cumpliendo la 
dispuesto en el art. 146 de la vigente 
ley municipal.

Encinas Reales .26 de Febrero de 
1898.—Antonio Ramírez.

ALCARACEJOS
Núm. 608

Don Perfecto Alcalde Caballero, Alcalde oona- 
titu cío nal de esta villa.
Hago saber; que examinado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia el 
proyaoto de presupuesto erdinario quo
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ha de regir en el próximo año eoonó 
mico de 1898 K 99, favorablemente in
formado por el Sindico de la Corpora
ción, con arreglo á lo diepaesto en el 
artículo 146 de la vigente ley manioi- 
pal, ea halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayontamiento, por 
espacio de qoinoe días, para los que 
gnsten examinarios,

Alcaracejos 27 de Febrero de 1898. 
—Perfecto Alcalde.

BAENA
Número 603

Son Rafael Alcalá y Buelga, Alcalde cone ti
tucional de esta villa.
Hago saber; que hellándose vacante 

por dimisión dal que la desempeñaba, 
el cargo de Secretario de la ilastre Cor 
poraoión mncioipal de mi presidencia, 
con el sueldo annal de dos mil qninien* 
tas pesetas, por el presente y conforme 
á lo acordado por el Aynatamiento, se 
aanneia A oonoarso sn provisión, para 
qee tos aspirantes que se orean ador
nados con las cnaUdades necesarias pa
ra su desempeño, la soliciten, presen
tando en esta Alcaldía, dentro del tér
mino de quince días, á contar desde la 
inserción del presente en el Bot-kíN 
Oficia! de la provincia, las oportunas 
instanoies con los documentos quejna 
tiSquen so aptitud.

Baena 23 de Febrero de 1898.—K. 
Alcalá.

OBEJO
Núm, 613

Don Bernardo Padilla y Knbio, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en virbsd à qoe no 
ee habla producido ninguna reolama- 
oión contra la lista de electores para 
Compromisaaos, formada en primero 
de Enero último, la aprobó oemo defi
nitive en sesión ordinaria del veinte y 
tres de dicho mes, ó sea tal y como 
aparece en el BoiBTiK OyioiAL, núme
ro 14, correspondiente al 17 de dicho 
mes de Enero.

7 en cumplimiento al art. 29 de la 
ley, se poblica el presente en Obejo à 
26 de Febrero de 1898, —Bernardo Pa
dilla.

JUZGADOS
C 0 E D 0 B A

Núm. 614
Don Antonio Alonso Solano, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en los autos ejecn- 

tivos qoe se siguen en este Juzgado y 
por la Escribanía del inefraecripto, & 
instancia del excelentísimo señor Don 
Hioardo Belmonte y Cárdenas, Mar
qués de Banta Ross, representado por 
el Proonrador Don Francisco Rivera y 
Croe, contra Doña Ursula Cerrato y 
Paz, mujer de Don Aquilino Ull y 
León, por oobro de oierta caatidad de 
pesetas, réditos y coates, he mandado 
sacar á pública subasta, para su venta, 
las dos fincas embargadas como de la 
propiedad de dicha señora deudora, 
que se describen í oontioaación:

1 .* Un pedazo de terreno de 
pasto y labor denominado “De
hesa de los Hatillos„, en el tér
mino municipal de la villa de 
Espiel, de esta provincia, de ca
bida de mil novecientas catorce 
fanegas, equivalentes á mil dos
cientas treinta y dos hectáreas, 
cincuenta y tres áreas y veinte 
y una centiáreas, con monte ba
jo, terreno raso y algunos cha' 
parros y encinas; lindando por 
el Norte con terrenos de la se
ñora viuda de Dou Francisco 
Milia,desmontado de Juan Gar
cía Alvarez, herederos de Dan 
Andrés López y dehesa de Don 
Lázaro Peña; por Saliente con 
terrenos de Don Manuel Ledes
ma y otros; por el Mediodía con 
otros de Don Patricio del Casti
llo y dehesa de la Taquera, de 
loe herederos de Don Pedro Mo
rales. y por Poniente con otros 
de Don Francisco Gómez y cha
parral de los herederos de Don 
Lois Montenegro. Contiene tina 
buena casa de mampostería con 
armadura de madera, cubierta 
de teja, compuesta de piso bajo, 
granero y pajar en alto, con ha
bitaciones para la propiedad y 
para el guarda, con cuadra, co
rral y otras dependencias. Tipo 
para el remate setenta y cinco 
mil pesetas. 75

Y 2.“ Otro pedazo de terre
no de encinar y labor, conocido 
por “Haza de las Minas,,, al si 
tío Arroyo de las Vueltas, en el 
término municipal de Villanue
va del Rey, también de esta pro 
vincia, con cabida de ciento 
coarenta y tres fanegas, equi
valentes á noventa y dos haotá' 
reas, ocho áreas y cincuenta y 
siete centiáreas; lindando por el 
Norte con el río Guadiato; por 
Saliente con terrenos de Don 
Ildefonso Cerrato, y por Medio
día con otros de los herederos 
de Don Andrés López y dehesa 
boyal, y por Poniente con te
rrenos que fueron de Doña En
riqueta Ortiz de la Tabla, hoy 
de Don Diego del Rey. Tipo 
para el remate treinta mil pe
setas. 30.000

Total......... ................. 106.000

La subasta de Ias dos deslindadas . 
fincas habrá de oelebrarse soto ante es
te Juzgado, sito en la casa número tres, 
calle Marqués del Villar, el lunes vein
te y ocho de Marzo próximo venidero, 
de una á dos de la tarde, bajo las si- 
guientea condiciones:

1 .* Las posturas podrán haoerse 
por separado á cada una de dichas fia- 
oas, paro no re admitirá proposición 
alguna que no cubra las dos terceras 
partes da la cantidad qoe se fija como 
tipo dal remate.

2 .' Los licitadores deberán ooneig- 
nar previamente en la mesa del Juzga
do ó en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad éb metálico 
igual al diez por ciento del referido ti
po de subasta.

Pesetas, j Y 3.a ^05 títulos de propiedad de
ambos predios estarán de manifiesto 
en la Escribanía del actuario para qoe 
pueden examinarlos los que quieran 
interesaree en la subasta; advirtiéndo- 
se que los postores deberán coníormar- 

; se con ellos sin que tengan derecho á 
1 exigir ninganoa otros.
; Dado en Córdoba á veinte y seis de 
i Febiaro de mil ochocientos noventa y 
1 ocho.—A. Alonso Solano,—E! Escri- 
f baño, Licenciado Rafael Pellitero.

j CASTRO DEL RIO
1 Núm,6l6

I
Don Luis Vallejo y Raiz, Jaez da primera 

instancia de este partido.
Hago saber: que en este Jezgado y 

ante el que refrenda, se instruye expe
diento á solicitud de Don Pedro Tolo- 

1 do Alcántara, de esta vecindad, con el 
S fin de acreditar la posesión en que se 
; halla de la finca siguiente:
1 “Una hacienda de olivar nombrada 
1 del Tomillar, en el término de esta vi- 
» 11a y pago de la Cebadera, con siete 
3 mil doscientos veinte y cinco olivos, 
* enclavados en ciento veinte y seis fa- 

negus de tierra, bajo sus oonocídos lin- 
1 deros; conteniendo una casa de hato 
? con varias depeudenoias para ueoaagrí- 
; colea.„ Dicha finca la adquirió por oa- 
[ sión que hizo á an favor el Procurador 
I Don Antonio González Aguilar, á nom- 
j fare de Don Manuel Molina y Don Ra- 
i fael Levenfeld del remate reoaido á su 
; favor en la subasta que se celebró en 

000 Í el Juzgado del Distrito da la Derecha 
1 de Córdoba, en loe ejeoativos instados 
i por dicho Procurador en la representa 

oión antedicha, contra loa hijos y ho-
1 rederos de Don José Calderón y Oo- 
f rral, habiéníola otorgado dicho Juz- 
f gado Ia coirespondioute escritura de 

venta, que presentada en el Registro 
de la Propiedad, fué denegada su ins- 

t oripoión por aparecer inscrita la finca 
1 á favor de Don José Calderón y Co- 
1 rral. Admitida y praotioada informa* 
1 oión da testigos, con oiteoión del Mi- 
^ niecerio Fiscal, he acordsdo, á inetan- 
j oia del infermaute, que so dé vista del 
1 expediente á los herederos y derecho. 
1 habientes da Don José Calderón y Co- 
1 rral, llamando por edictos á aquéllos 

cuyo domicilio se desconoce, para qoe 
en el término de quince días, contados 
desde la inserción del presente edicto 
en la Gacsia de Madrid y Boletín Oxi- 
oiAL de la ptovincia, comparezcan á 
ejercitar en derecho; bajo apercibimien
to do que treseurrido dicho término 
las parará el perjuicio correspondiente.

Dado en Castro det Río á quince 4e 
Febrero de mil ochooientos noventa y 
ocho.—Luis Vallejo Ruiz. —P. M. de 
S. S,‘, Joeé Delgado.

CORDOBA
Núm. 537

Don Pic Sánchez López, Capitán graduado 
primer Teniente, Juez instructor del expe. 
diente que por taita de presentación para 
su destino á Cuerpo se iustruye en esta 
Zona al recluta Santiago de la Santleima 
Trinidad Expósito.
Por la presente requisitoria, llamo, 

oito y emplazo á Santiago de la Santl- 
sima Trinidad Expósito, natoral de 
Cabra, provincia de Córdoba, de esta
do soltero, de diez y nueve años de 
edad, de oficio mendigo, oayas señas 

personales son Ise siguientes: pelo cas
taño, cejas ai polo, color moreno, fren
te regalar, nariz regular, boca regu
lar, barba poca, su estatura on metro 
607 milímetros, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde Is. 
publicación de la presente en la Gac&' 
ia de Madrid y Boletín Oviciái d> la 
provincia, comparezca en cale Juzga
do de instrucción militar, sito en el 
Cuartel Asilo de Madre de Dios, á mi 
disposición, á responder de los cargos 
que le resaltan en el expediente qua 
por falta de presentación para su des
tino á Cuerpo, me hallo instruyendo; 
bajo a percibí miento de que si no com- 
parece en dicho plazo, será declarado 
rebelde, con los perjuicios que haya 
logar.

A an vez, en nombre de Su Mages- 
tad el Rey (que Dios guarde), exhorto 
y requiero á todas Isa Autoridades, Cau
to civiles como militares y de policía 
judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca dei referido San
tiago de la Santísima Trinidad Expó
sito, y en caso da aer habido, lo remi
tan en calidad de prese, con las segu
ridades oonvenienteB. á este Juzgado 
de instrucción militar y 4 mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día,

Dada en Córdoba á los veinte y seis 
días del mes de Febrero de mil ocho
cientos noventa y echo. — El Capitán 
primer Teniente, Juez inetructor, Pío 
Sánchez.

SUBASTA
Se hace para el arriendo del olivar 

j nombrado dei Bosque, compuesto de 
4.396 pies, en el término do la ciudad 
de Aguilar y de la propiedad del exoe- 
lentisimo señor Duque de Medinaceli. 
Dicha subasta tendrá logar el día 4 de 
Marzo de 1898, en la oficina de la casa 
administración de dicho excelentísimo 
señor, en la ciudad de Montilla, donde 
también se encuentra de manifiesto el 
pliego de oendioionee. 16 —13

Sección de anuncios

QUINTAS
Los expedientes de alegaciones 

y los demás formularios, con arre
glo á los modelos oficiales, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Liaño de Córdoba,,, Letrados 18

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al último im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

PÓSITOS
Los formularios para las cuentas 
de este ramo de la administración 
municipal, se hallan de venta en 
la imprenta del “Diario de Córdo— 
ba„, Letrados 18.
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